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OE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

hl Excmo. Sr. lifinistro de la Goberna
ción con fecha 22 de Ocíubre último me 
ha comunicado lu Real orden siguiente".

El Consejo de Sanidad al cual se pasó 
una comunicación del Médico director de 
los baños de Hervideros de Fuensanta ha 
expuesto lo que sigue;

«La Sección se ha enterado de la co
municación del médico director de los ba
ños de-fleFvideros d^áPtíensarHa-eTr-fa pro- 
vincia de Ciudad Real, participando haber 
sabido con estrañeza que en el término de 
Almagro hay unos baños minerales cono
cidos bajo el nombre de «Las Nieves» in
mediatos á dicha Capital; otros denomina
dos de «El Emperador» y otros cerca de 
Manzanares |llamados del «Peral» en los 
que, fiecuentados por una estraordinaria 
concurrencia, se cometen abusos perjudi
ciales á la salud pública, por carecer de 
facultativos que dirijan á los enfermos. Y
aunque no se expresa la clase de abusos 
que tienen lugar en aquellos estableci
mientos, es de inferir sean los resultantes 
de hacerse uso de las aguas sin la pres
cripción y vigilancia inmediata de médi
co-director; pues á ser otra clase de fal
tas no es creíble se tolerasen por las auto
ridades locales ó de la jurisdicción en que 
se cometen.

los de los ^concurrentes, se beben y usan 
las aguas, resultando abusos y perjuicios 
como los que probablemente haya oido re- 
féiii el director interino de los Hervideros 
de huensanla; por cuyo motivo tampoco 
se puede lorniar un juicio exacto de las. 
virtudes de las aguas.

Para evitar estos inconvenientes, cuya 
gravedad no puede ponerse en duda, hay 
dos medios de que echar mano; ó man
dar terminantemente que se cierren los 
baños en cuestión, lo que siu duda algu
na ocasionaría multitud de quejas sin lo
grar extinguir los abusos ó bien regulari
zar el servicio en esta clase de baños, de 
la manera mas conveniente á los intereses 
generales y particulares

Optando la Sección por este último me
dio, cree que sm perjuicio Je tenerlo pre- . 
senTe en .el nuevo reglamento de baños 
que ai efecto está mandado formaj', deben 
dictarse algunas disposiciones dirigidas á 
remediar del mejor modo posible las faltas 
denunciadas, lo que en su concepto se 
conseguirá sometiendo el Consejo á la 
ajirobacion del Gobierno las siguientes:

I. Los dueños ó encargados de los 
manantiales minerales, donde sin embargo 
de no haber médico director por carecer 
de las condiciones señaladas en la Real 
orden de 4 de Junio de 1850, se utilizan 
las aguas para uso medicinales, deberán 
pagar al Tesoro la contribución de subsi
dio correspondiente á tal género de indus
tria.

público, à /in de que se cumpla eæaclamen- 
te cuanlo se ordena Logroño 16 Fde No
viembre de 1838 —'Francisco Latasa.

Conforme á lo prevenido en Reales ór
denes de 23 de Setiembre de 1848 y 4 de 
Abril de 1850, el Consejo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra 
dé la misma, ha lijado para el mes de Oc
tubre ultimo los precios de las especies de 
suministros y utensilios que los pueblos de

Pf^'^lpcia hayan hecho á las tropas 
del Ejeicito y Guardia civil en la forma 
siguiente:

Ración de pan. . 
Fanega de cebada 
Arroba de paja., 

id. de aceite. 
Id. de carbon. 
Id. de-lefia..
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Y se anuncia en este Boletín oficial para 

conocimiento de los Ayuntamientos de es
ta piovíncia, á fio de que á la mayor bre
vedad presenten á su liquidación los reci
bos de suministros que hayan hecho á las 
hopas del Ejército y Guardia civil en el 
citado mes de Octubre último. Logroño 15 
de Noviembre de 1858.=Frawwv-o La- 
tasa.

Los baños de que se trata no forman 
parte de los establecimientos de planta 
ni aun de los que tienen dirección interina’ 
por que no habiéndose solicitado ó care
ciendo de lias condiciones indispensables 
que^ para considerarlos en uno de ambos 
conceptos, previene la Real órden de 4 de 
Junio de 1850, mal puede concedérseles 
un medico director nombrado por el Go-" 
bierno; lo cual debe reservarse y se reser
va únicamente para los manantiales de vir
tud medicinal bien demostrada, que ade- 
naas cuentes» con edificios cómodos para 
usar las aguas en las fdiversas formas en 
que se utilizan por la medicina en los paí
ses mas adelantados y en donde asimismo 
existan hospederías que nada dejen que 
uesear a las necesidades, gusto y fortuna 
of enfermos; con mas la circunstancia 
esencial de no duplicar en una misma pro
vincia los que sean de virtudes 'análogas, 

huera de estas condiciones, hay no 
m fi^ España,
^ultitud de manantiales á donde acuden 
muchos enfermos, y donde sin método, y 
acaso contra lo que exijan los padecimieu-

Aun con esta circunstancia, ios al
caldes de los pueblos en cuya jurisdicción 
radican los manantiales impedirán el uso 
de las aguas, ¡¡siu que haya ¡en los baños 
localidades convenientes separadas para 
ambos sexos y jen buenas condiciones hi
giénicas, ¡lo cual se acreditará mediante 
leconocimiento del establecimiento hecho 
por el Subdelegado médico del partido á 
quienes los dueños deberán satisfacer las 
“æi®? ‘I?® devenguen por esle.servicio; 
,., t ampoco se permitirá el uso ó be
bida de las .¡aguas, sin que cada concur
rente exhíba la autorización para su uso 
dada-por uno de los médicos residentes en 
poblaciones próximas al manantial; en cu
ya nota ha deespresarse el método v for- 

extrictamente deberii arreglarse 
el bañero: °

Y fin, los subdelegados médi
cos vigilaran y los respectivos alcaldes cui
daran del ¡cumplimiento de las ¿anteriores 
disposiciones.»

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
HINISTEWO DE L.\ GÜERRA Y DE 

ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

fie dolará la ciu
dad de a Habana del caudal de aguas 
que reclaman sus necesidades crecientes 
cada día y de conformidad con loexpues- 
0, despues de oído el Consejo Real v 
e acuerdo con el parecer del de Mínis-

y fie PHramar, Vengo en decretar lo siguiente:
*'°i “probado en toda 

saleitemion el proyecto de la conducción 
de aguas de los manantiales de Vento á 
la relerida ciudad de la Habana, formado 
por el Coronel de Ingenieros 1). Francisco 
Airear conservándose sin perjuicio la 
¿anja Keal.

I deberá llevarse 4
cabo por administración y por el Avun 
tam.ento de la Habana bajo la direS 
¡.'«.¿“•""“«-“■■I*: 

didas que estime convenientes nara h 
construcción, realizándose precisSnto 
poi contrata los movimientos de tierra 
acopio.de materiales y construcción, S 

o no sea de absoluta necesidad que al- 
“ I”*®

Gobierno superior civil 
auxiliara a la obra con el número de 
emancipados y presidiarios de que le sea 
posible! disponer. le sea

obtener fondos con que subvenir à la conducción de aguL^^ 
adoptarán las medidas siguientes:

3 . La suspensión por tresjaños del na- 
®^,fip cantidad que el Avuntamiento 
satisface á mi Real Hacienda por derechos 

y ^^^^ducto de Fernando VLJ
2 La cantidad de 50.000 pesos en 

los anos de 1859, 1860 y 1861,^ Me
dente de lo-destinado por el Ayuntámien- 
toal pago de sus cuentas particulares 

saldadas en el presente año.
o Los nuevos ingresos con que en 

los mismo.s tres años ha de contar aquel 
Ayuntamiento por la conclusion de la 
contrata de la Casa de Gobierno y en los 
años de 1860 y 1861 la cantidad que en 
Igual concepto ha de percibir de la con
trata del mercado de 1 acón

4 .^ La imposición de 45 pesos fuertes 
anuales por cada pluma de agua 60 por 
dos 85 por tres y desde este número en 
a lelante 20 pesos por cada pluma que so 
aumente.

Art. 2. Se autorizara por ahora la 
construcción de la primera parte de este 
proyecto ó sea la conducción de las aguas 
de los mananllales (le Vento á tos nitros 
del AcMeíMcZo de Fernando VLl y el easto 
de un mitón de duros en que está presu
puestada esta sección de la obra, quedan- 

A'cald^, deYproy"'”'”

Y habiéndose dignado resolver la Reina 
(Q- I’ g-) de conformidad á lo en el prein
serto dictámen, lo comunico á V. S. de su 
Real órden para los efectos correspondien
tes y como medida general.

Y he dispuesto se inserte en este periodic 
^^^ocimtento de los Señores

5 . La redención a todo el que la pida
de las plumas de agua que posea del 
Acueducto de Fernando Víf, por la can
tidad de 400 pesos que hoy se reconoce si 
solicitase aquella en todo el año próximo 

fi® IS^9; por la de 450 pesos si 
se pidiese la redención en 1860, v de 500 
sise solicitase desde el año de 1862, no 
podiendo redimirse sino por 600 pesos si 
se pidiere despues de surtida la ciudad de 
la Habana con las aguas de Vento. En el 
pago de estas redenciones fijará el Ayun
tamiento el plazo que le parezca más con
veniente para aumentar el aliciente de 
verificarlas.

6 . Si los medios que quedan expresa
dos no fuesen suficientes para levantar los 
fondos necesarios con el fin de llevar á ca
bo la obra, se autoriza al Ayuntamiento 
para abrir un empréstito de 500.000 pe
sos en dos séries de 200.000 y una de 
100 OüO, que irá ri&lizando según vaya 
siendo preciso. *

Estas séries serán adjudicadas en pü-
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blica subasta en los mismos términos que 
se ha verificado en esta corte para el Ca
nal de Isabel ÍC, estarán divididas én ac
ciones de á 200 pesos, y disfrutarán del 
8 por 100 de interes, quedando garan
tizadas con las entradas del Acueducto y 
Zanja Real, las de la plaza de Tacón y 
Caja de Gobierno, sin perjuicio de dejar 
también afectas todas las demas que por 
cualquier título correspondan á la Corpo
ración municipal.

Art. 7/ Desde el momento que co
miencen las obras se ocupará el Ayunta
miento de la Habana de buscar recursos 
para que puedan empezarse la segunda y 
tercera parte del proyecto, que se aprueba ■ 
por el presente Real decreto al terminar 
la primera.

Dado ¡en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano .—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O-Donnell.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
del expediente instruido en esa Isla con 
motivo del servicio exigido á D. Manuel 
Maesa, Procurador de esa Audiencia pre
torial, porta gracia de nombrar Teniente 
que sirviera su oficio que le fué otorgada 
por Real órden de 6 de zXgosto de 1856.

Enterada S. M., y ¡considerando que la 
expresada gracia no puede usarse ni pro
duce' resultado alguno sino despues que 
el‘interesado, habiendo satisfecho elsei- 
vicio correspondiente, obtiene y presenta 
la Real cédula confirmatoria, cuyos extre
mos no se han llenado en el presente caso;

Considerando que por ejla causa el Es
tado no tiene interes alguno en fijar un pla
zo detítro del cual haya de usarse de la 
gracia referida y otras análogas, por lo 
cual óo se señaló ninguno á la concedida 
af Procurador Maesa:

COrisideHando que esa Audiencia preto
rial, al nombrar un servidor de aquel o- 
ficio durantér la licencia concedida por V. 
E. á su propietario para venir á la Pe
nínsula, obró fundada, si no en una ley, 
en una práctica necesaria y constante, to
da vez que tratándose de oficios de pro
piedad particular, no procede el medio 
de repartir los negocios de uuo entre los 
otros con perjuicio de aquel que adquirió 
el suyo en primitivo remate ó en virtud 
de sucesivas renuncias:

Considerando que las Oficinas de Ha
cienda de esa Isla, confundiendo al Te
niente de un oficio que nombra el propie
tario que tiene facultad para ello con el ser 
vidor ó sustituto del mismo oficio que en 
determinados casos nombra la Autoridad 
competente, exigieron indebidamente al 
Procurador Maesa, ó á su apoderado, el 
pago del servicio por una gracia que no 
había ejercitado ni podido ejercitar;

Y considerando, por¡últ¡mo, que en Real 
órden de 18 de Noviembre del año an
terior ha declarado S. M., que en lo suce
sivo no concederá gracia alguna al sacar 
relativa á oficios vendible^y renunciable?, 
á fin de que semejantes gracias no puedan 
ser un obstáculo ó un aplazamiento para 
que tales oficios entren en las condiciones 
de la reforma decretada respecto de ellos 
en la Real cédula de 30 de Enero de 1833; 
ha tenido á bien dictar, oida la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia, 
las resoluciones siguientes.-
l .“ Que el Procurador D. Manuel Mae

sa y cualquier otro propietario de oficio 
enajenado que tengan concedida alguna 
especie de gracia al sacar relativa á di
chos oficios con anterioridad á la men
cionada Real órden de 18 de Noviembre 
últimó', quedan obligados á obtener y pre
sentar la correspondiente Real cédula de 
confirmación dentro del plazo de seis me
ses^ á contar desde la publicación de estas 
determinaciones, so pena de caducidad de 
la gracia que tengan concedida.

2 .“ Cuando los Procuradores de los 
Tribunales y Juzgados hayan de obtener 
licencia por causa de enfermedad ú otras 

graves, el Real Acuerdo, prévia calificación 
á declaración de dichas causas, propondrá 
a su Presidente personas idóneas que in
terinen los oficios de residencia de la capi
tal, y nombrará por si para los de las de
mas poblaciones, á propuesta de los res
pectivos Jueces inferiores, todo á seme
janza de lo ordenado en la Real cédula de 
30 de Enero de 1853, para el nombra
miento de Procuradores propietarios en 
oficios libres.

3 .’ La disposición anterior se enten- 
derá sin perjuicio del derecho de los pro
pietarios durante el periodo de la licencia, 
que podrá extenderse hasta un año, tras
currido el cual cesarán los sustitutos,pre
cediéndose á lo que haya lugar con ar
reglo á la legislación vigente si los pro
pietarios no se presentaren dentro de a- 
quel. Estas resoluciones no comprénden 
el caso de que los propietarios de oficios 
tengan adquirida la facultad de poder nom
brar tenientes que sirvan los suyos res
pectivos, mediante la Real cédula opor
tuna

4 .® Las anteriores disposiciones se co
municarán á todas las provincias de Ul
tramar para su cumplimiento y aplicación 
en los casos actuales ó que ocurran en lo 
sucesivo.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 17 
de Setiembre de 1838.—0-Donnell.— 
Sr. Gobernador Presidente de la Audiencia 
pretorial de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de esa Superin
tendencia núm. 508, de 10 de Diciembre 
último, en que solicita que á la llegada de 
los empleados civiles à esas Islas se les 
anticipe, bajo garantía, el importe de su 
pasaje; y enterada S M. se ha dignado, 
en su deseo de mejorar cuanto sea posible 
la condición de dichos funcionarios, resol
ver lo siguiente:

1 .® Continuará como hasta ahora, en 
virtud de lo dispuesto en Real órden de 6 
de Octubre de 1848,. el abono de sueldo 
á razon de Ultramar desde el dia del em
barque en la Península, á los empleados 
civiles que fueren provistos en plazas de 
la Administración de dichas posesiones.

2 .° A partir de 1859, los empleados 
civiles nombrados para servir en ellas dis- 
frutarán¿el beneficio de que se abone su 
pasaje de ida por cuenta del Gobierno.

3 .° El beneficio de este pasaje no será 
extensivo á las familias de los empleados 
de que se trata, ni tampoco á los funcio
narios del órden civil que, halládose en 
la Península en uso de licencia, fueren as
cendidos ó nombrados para otras plazas 
que las que obtuviesen en propiedad en 
la misma provincia de Ultramar en que 
sirvieren

4 .° Los trasportes de los empleados 
destinados á Ultramar se contratarán en 
igual forma que los de militares, sirviendo 
de tipo para las subastas los establecidos 
en la Real órden de 7 de Agosto de 1842.

Y 5.° En lo siicesTvn-no iendran-hrgar, 
por regla general, anticipos de fondos á 
los empleados de Ultramar por el Tesoro 
de la-JJ^nínsula, á no ser en casos exlraor- 
,¿linarios á juicio del Gobierno; y en es
tos casos, ademas de la devolución, [se 
exigirá el 10 por 100 de premio sobre la 
cantidad principal, conforme á las Reales 
órdenes de 31 de Enero de 1857 y 24 
de Julio último.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y gobierno, Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 17 de Setiem
bre de 1855.—O-Donnell.==«Sr. Superin
tendente delegado de Hacienda de las Islá^ 
Filipinas —{Trasladada á los de Cuba^^ 
Puerto-Rico ) '

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
I (Q. D. G.) de la carta de V. E. núm. 120, 

fecha 12 de Diciembre de 1856, y del ex
pediente que cursa relativo á ampliar las 
franquicias que disfrutan los buques de va
por que hacen viajes periódicos entre esa 
capital y varios puertos de los Estados- 
Unidos, declaradas aquellas por acuerdos 
de esa Superintendencia, aplicando á los 
mencionados vapores las que por Real 
órden de 23 de Agosto de 1841 se otorga
ron á los de la Mala; Real inglesa;;S. M., 
teniendo eu cuenta los intereses generales 
y comerciales de ese territorio, ha tenido 
á bien, oido el Consejo Real, confirmar 
los referidos acuerdos, haciéndolos exten
sivos á todos los buques de]vapor que ha
gan viajes periódicos entre cualesquiera 
de los puertos de esa isla y de los Esta
dos-Unidos, y ampliar á seis toneladas el 
número de las tre.s que pueden ocupar con 
artículos de comercio, isin [sajecion por 

-ellas al pago de los derechos de ponton y 
faros, conservando opciou á las ventajas 
expresadas en la mencionáda- Real dispo
sición de 25 de goslo.dé' 18U.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
ítios guarde á V. E. muchos años..Madrid 
22 de Setiembre de 1838.— O-Donnell.= 
Sr. Gobernador Capitan general Superin
tendente de la Isla de Cuba.

Excmo. S.: Enterada la Reina déla re
clamación hecha por el Regidor Padre ge
neral de menores de Villaclara, respecto 
á las atribuciones de esta clase de oficios 
despues de planteada la Real cédula de 
30 de Enero de 1855; y en vista de lo 
consultado por la .Sala de Indias del Tri
bunal Supremo de Justicia, ha tenido á 
bien disponer que, limitadas como se ha
llan por el parráfo tercero del art. 161 de 
dicha Real cédula las funciones del oficio 
de Regidor Padre general de menores, en 
los asuntos y casos designados por el auto 
acordado de 18 de Mayo de 1833, apro
bado por Real órden de 23 del mismo raes 
del actual, se indemnice convenientemen
te al interesado y á cualquiera otro que se 
encuentre en idéntico caso, instruyéndose 
al efecto el oportuno expediente en la for
ma establecida por las leyes.

Lo que de Real órden co mímico á V. E 
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1838,=O-i)on 
nell.=“Sr. Gobernador Presidente de la 
Audiencia pretorial de Cuba.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

ANUNCIO.

Llegada la'época en que los Ayuntamien
tos de esta Provincia deben proceder á la 
instrucción de los espedientes de las su- 
13astas-para el arriendo deltas especies su
jetas al impuesto de consumos del próxi
mo año de 1859 (á escepcion de los que 
han hecho desaucio por la referida contri
bución y hasta la fecha no hayan obteni
do la competente resolución superior) he 
creído conveniente hacer las observacio
nes siguientes:

1 .* Que los expedientes instruidos al 
efecto estén en un lodo arreglados á lo 
prevenido en Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856 y Real Instrucción de 
14 del mismo.

2 .^ Que las municipalidades remitan 
á esta Dependencia dichos espedientes en 
tiempo hábil y por duplicado, estendien- 
do un ejemplar en papel del sello 4.’, y 
su copia, que se ha de devolver á los res
pectivos Ayuntamientos con la correspon
diente aprobación ó desaprobación, en se
llo de oficio.'

3 .® Que á la conclusion de cada uno

de ellos se ha de estampar el resúmen si
guiente:

Especies Nombre del rema- 
rematadas tante. Cantidades.

Vino Don F. de T....  3,000 
Aguar
diente. DonF. de T...... .........1,000 
Aceite Idem....... 500 
etc............................................   

Total de los rematesi....... 4,500 
Importa el encabezamiento

......... ......... ' N)e menos  

Sin los referidos requisitos, esta Admi
nistración devolverá los espedientes á sus 
respectivos municipios para su rectifica
ción. Logroño 16 de Noviembre de 1858. 
—El^Administradoié. Francisco Espina.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Ï DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Direoci^ general de Propiedades g 
Derechos del Estado en arden circular de 
12 del corriente, me dice lo siguiente:

«Habiendo observado que muchas de las 
certificaciones que las Administraciones 
del ramo remiten á este centro directivo 
para acreditar el precio á que se han ven
dido los granos del Estado, no se redactan 
como está mandado, puesto que en lugar 
de ¡limitarse los Ayuntamientos^ Consti
tucionales, que las espiden á certificar el 
precio máximo y mínimo á que comun
mente se han vendido los frutos en el mer
cado público, certifican en unas el precio 
á que se han enagenado los granos de la 
Hacienda, en otras, el á que tai ó cual su
balterno vendió los que estaban á su cargo; ' 
y en otras por último el precios-corriente: 
con el fin pues de evitar lodo esto, y de 
que en la redacción de las expresadas cer
tificaciones haya en todas las provincias 
la debida uniformidad; esta Dirección ge
neral ha acordado prevenir á V. que en lo 
sucesivo, cuando en esa provincia se ena- 
genen frutos del Estado, la certificación 
que espida el Ayuntamiento Constitucional 
correspondiente, deberán limitarse á ma
nifestar únicamente el precio máximo y 
mínimo á que se vendieron comunmente 
los frutos, con la debida separación de es
pecies y clases en el mercado público en 
la semana ó día que se enagenó el deL 
Estado —A fin de que los Ayuntamientos 
Constitucionales de esa provincia sepan lo 
que deben certificar cuando en virtud de 
una venta de granos de la Hacienda se les 
pida certificación de precios, hará V. pré
via la venia y autorización del Sr. Gober
nador civil de esa provincia se inserte esta 
órden en el Boletín oficial de la misma.=> 
Del recibo de esta disposicioñ esperó el 
oportuno aviso.»

Lo que en cumplimiento de lo que se 
previene en la preinserta órden, se aniinvín 
en el presente Roletin oficial dees ta pro
vincia, para que los Sres. Alcaldes Cons
titucionales se sirvan atenerse en un todo 
á las prescripciones que en la misma se 
hacen, al espedir las certificaciones que se 
les pidiere por sus Subalternos de los 
partidos, cuando se enagenasen frutos del 
Estado. Logroño 16 de Noviembre de

=Ramon Garda Timonér.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA • 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado de las altas y bajas defiqftivas 
ocurridas en el rae^ de Octubre úlirmo en 
las nóminas de clases pasivas qué tienen 
consignado el pagó de sus haberes en la 
Tesorería de esta provincia el cual se pu
blica en el Boletín oficial de la misma con
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arréalo lo prevenido én Real decreto de
29 de Febrero de 1856.

ALTAS;

Reíirados de Guerra.
Rs. yn.

Teiliente D. Manuel Bello y Moli
na por Real orden de 17 de A- 
gosto de 1852..................... ... 135

Comandante h, Martin Tosanlos y 
(úoca por “Real orden de 31 de 
Agosto de 1858. Percibe su a, o- 
derado 0. Anastasio Salazar. . 360

Sargento 2.“ Benigno Vidaorreta y 
Elias, por Real orden Me 10 cífe" 
Mayo de 1858  10

Soldado Prudencio Dianas Pinillos, 
por Real ordenMe-ld. id.’’. . . 10

Pensiones d‘d Monte-pío Militar.

Doña María del Amparo Aguilar y 
Bencadal, con 1880 rs, por Real 
orden de 16 de Agosto de 1858 
como huérfana de D. Jacinto, 
Capitan graduado teniente del 
cuerpo de carabineros. Percibe 
su tutor D. AgapitoHernandez.. 156®6

Jubilados.
I

D. SalurninoMartinez Llórente,con 
10,800 rs anuales por clasifi
cación de la Junta de clases pa- 

í» siva.s de 11 de Setiembre de
1858...................... ....................  900

BAJAS.

Pensiones remuneratorias

Doña Maria RamosiNavarro y Cor
ral, con 2 rs. diai'ios por Real 
orden de 23 de Junio de 1834 
como viuda de Manuel Viniegra 
y madre de Manuel Celador de 
Alava, por haber fallecido en 
30 de Setiembre próximo pasír- 
do........................................... 62

Pensiones de regulares.

D. Alejandro Briova éjllarraza, por 
no haber justifi ado su existen
cia en Xre.s meses consecutivos . 155
Logroño 15 de Noviembre de 1858.— 

Ramon de Cúrate

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación’número 45.

Los interesados que á continuación se 
espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue- 
den acudir por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
órdeu de, 23 de Febrero de 1856, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deu
da, de 10 ú 3 en los dias no feriados á re- 
coger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadíisr por la Contaduría de Hacienda 
pública de la provincia de Logroño; en el 
concepto de que prév¡ámente han de ob- 
loner dél Départamento de Liquidación la 
hclhra que acredite su personalidad, para 
0 cial habrán de manifestar el número de 
salida desti<respectivas liquidaciones.

, Logroño:
«umfero de
salida de

’.as respec-
■SÆ" INTE8BS*»ffS.

64406: D.*Manuela Anguianoi
64407 Juan Anloñanzas.
64408 Gabriel Asenjo,
64409 José Maria Adan.
64410 Santiago Atauri.
64414 José Almoguera.
64412 María del Rosariot y Pilar

Bol anger  a.

64413 Roljue Dármete. 
64414 Eduardo Barron. 
64415 Lorenzo Balmaseda. 
64416 María Concepcion de Coca- 
64417 Jacinto Cereceda. 
64418 Nicomedes Cordon. 
64419 Josefa Diaz Bustamante. 
64420 Magdalena Espejo. 
64421 José Fernandez Beanmont. 
64422 Rosa Fernandez Verano. 
64423 Bonifacio Plació. 
64424 Clemente Fernandez 
64425 Antonio Fernandez. 
64426 Estéban Fernandez. 
64427 Leonarda Gonzalez. 
64428 Antonio García. 
64429 Silvestre Gonzalez. 
64430 Lino Gonzalez 
644í31 Tomás García; 
64402' Eusebia Gomez Samaniego 
6445û María Francisca García Pas

cual y Sodupe.
64434 Manuel Gallegos. 
61335 Manuel Garrido. 
64436 Francisco Gimenez. 
64437 Felipe Gonzalez 
64458 AntonioGonzaíez Serón. 
64439 Gregorio Gurrea 
64440 Francisca Hernandez. 
64441 Lorenzo Herreros. 
64442 Cipriana Herrera. 
64443 Elena Irisarri. 
64444 Guillermo Yoller. 
64445 Francisco Hiera. 
64446 Petra López. 
64447 Millan Leiva. 
64448 Brnigno Lorza. 
64449 Rila Manso. 
64450 Josefa Maza y Boniíaz. 
64451 Paulino Martínez. 
64452 Pedro Martínez Marquez. 
64453 Pedro Martinez. 
64454 Toribio Moreno. 
64455 Alejandra Merino. 
64456 Juana Marin. 
64457 Laureamea Marin. 
64458 Pedro Miranda. 
64459 Santiago Martinez. 
64460 Gregorio Martinez Aznar. 
64461 Marlin Santiago Mecéta. 
64462 Isidoro Juan Ortiz. 
64463 Isidro Ochoa. 
61464 Juan Antonio Perez. 
64465 José Perales. 
64466 Vicente Ruiz. 
64467 Josefa Ruvio. 
64468 .Gerónimo Roman Marcos. 
61469 José Rodriguez. 
64470 Manuel Ruiz 
64471 José Royo. 
64472 Timoteo Ruiz. 
64475 Francisco Robledo. 
64474 Miguel Kodulfo Vivanco. 
64475 Manuel Sanzol. 
64476 Felipe Sokievilla. 
64477 María Santos Antón. 
64478 Gertrudis Sorel 
64479 Juan Sagio. 
64480 Blas Salazar. 
64481 José San Pedro. 
64482 Valentin Solano. 
64485 Juan Sieras. 
64484 Nicolás Saenz. 
64485 Pedro Saenz de Tejada. 
64486 Maria Solozabal. 
64487 Epifanía San Miguel. 
64488 Maria Concepcion Toyos. 
64489 Cenon Toledo y Solis. 
64490 Ignacio Torres Selieu. 
64491 Pascual Tambo 
64492 Blas Terrones. 
64493 Juan Manuel Uiecia y Josefa 

Olarle.
644M Juan Manuel Villarreal y Ma

ria Cruz.
64495 Miguel Villanueva. 
64496 Francisco Vera. 
64497 Antonio Vellido. 
64498 José Maria Ulloa. 
64499 Diego üriarte. 
64300 Tomasa Vallugera. 
64501 Juan Zaner.
64562 Nicasia Zangronií
Madrid 30 de Octubre de 1838.=V,® 

B."—El Director general Presidente eu

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS OBRAS DE LA PUERTA

DEL SOL.

Cumpliendo este-Consejo con lo pre
venido en la Ley de 28 de Junio de 
1857, ha señalado el dia 9 de Diciem
bre próximo para la venia en pública 
subasta de los dos solares marcados en 
eíplano aprobado para la reforma, con 
las letras L y M, cuyas áreas respectivas 
Si»n, la del 1 .* de 451 ‘015 metros ó sean 
•5.869.‘O7 pifes cuadrados, y la del 2.® 
die384*666 metros ó sean 4.946*77 
pies cuadrados, bajolas bases siguientes:

1 . La subasta del solar L en^peza- 
rá à las 12 en punto del espresado dia, y 
concluida esta se procederá acto continuo 
á verificar la del solar M, celebrándose 
ambas en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
ante el Consejo de Administración, en 
una de las salas del Ministerio de Fo
mento.

2 .“ Los planos correspondientes á 
los referidos solares, así como los pliegos 
de condiciones á que deberán sujetarse 
los compradores, estarán de manifiesto 
en el local que ocupa el 'Consejo en la 
Puerta del Sol, núms. 4 y 3, piso 2,®, 
y en las oficinas de la Dirección faculta
tiva, sitas en la calle dellCorreo, núm. 
2, piso 3.°

3 . Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente en la Caja general 
de depósitos la cantidad de doscientos 
treinta y cinco mil reales, como5garan- 
lía para lomar parle en la licitación del 
solar L, y la de ciento noventa y siete 
mil ochocientos reales para la del solar 
M, acompañándose á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

4 .* No se admitirá proposición algu
na que no cubra los tipos de la tasación 
aprobada por el Gobierno, los cuales son 
de dos millones trescientos cincuenta y 
dos mil seiscientos seienla y tres reales 
y treinta y cinco céntimos para el solar 
L, y de un millón novecientos setenta y 
ocho mil setecientos ocho reales para el 
solar M.

5 .“ En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción, debiendo 
ser en este caso la primera mejora por 
lo menos de diez mil reales, y las demas 
á voluntad de los licíladores con lal que 
no bajen de mil rs. Tanto en un caso co
mo en otro la adjudicación se hará con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo seslo 
de la Ley de 28 de Junio de 4857, si al
guno de los proponentes hubiese sido úl
timo dueño del solar espropiado.

6 .’ No será valido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento, dentro 
de los diez días siguientes al en que se co
munique al interesado la referida aproba
ción, y de no hacerlo así perderá la fian- 
za que prestó para tomar parte en la su
basta, quedando el Consejo con derecho 
para rematar nuevamente el solar.

7 .“ Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y la escritura de 
venta que se otorgue constituirá la nueva

comisión, Roda.—El Secretario, Angel F. 
de Heredia.

titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes el pago de 
los derechos de Hipoteca y gastos de Es
critura.

Madrid 8 de Noviembre de 1858.— 
El Presidente. El Marqués de la Vega 
de Armijo.==E1 Secretario, MartinGar- 
cía de Loygorri.

Modelo de proposición.

p. N. N. vecino de.......... , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 8 
de Noviembre último y de las condicio- 
nes y requisitos que se exijen para la ven
ta en publica subasta del solar marcado 
con la letra faquí la letra del solar que 
se rcmalejen¿el plano aprobado parala 
reforma de la Puerta del Sol, se com
promete á abonar á la Administración la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar bajo los 
espresados requisitos y condiciones

(Fecha y/Irma.)

D. Juan>Marta Martínez, fuez^^de primera 
Instancia de esta ciudad n partido "de 
IVágera. ‘‘

Por el presente, cito, llamoyemplazo á 
ManueIjAleson, natural de la villa de Cár
denas, contra quien estoy procediendo 
criminalmente por hurto de vino de la bo
dega de María Nieves del Castillo, de aque
lla vecindad, para que dentro de nueve 
dias que corren y se entienden desde el en 
que el presente edicto sea publicado en el 
Bolelin oficial que por tercero y último 
término le señalo, comparezca personal- 
menlejen este mí Juzgado ó en las cárce
les nacionales de esta ciudad, donde se le 
dará copia de lo que contra él resulte à 
defenderse de los cargos que se le hacen, 
y si así lo verifica, le oiré y guardaré jus
ticia en lí) que la tuviere* y de lo contra
rio sustanciaré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeldía, sin mas oirle ni 
emplazarle hasla la sentencia definitiva 
inclusive, entendiéndose los autos y demas 
diligencias con los estrados] de esta Au
diencia, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Nágera á once de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—JuanjMaría Martinez.—Por mandado de 
su Sría., Félix Garda.

Licenciado O. Gregorio Cañete, Juez [de 
primera instancia de esta villa de Rri~ 
viesca y su partido.

Al Sr Gobernador civil de la provincia 
de Logroño hago saber: Que en este Juz
gado y por testimonio del escribano que 
refrenda, pende causa criminal de oficio à 
consecuencia deljrobo ejecutado la noche 
del veinte y tres de Octubre último en el 
monte de los barrios de Bureva, ejecutado 
por cinco hombres armados y montados; 
en cuya causa ha sido con esta fecha acor
dada la prisión de Eleuterio Montes, ve
cino que ha sido en Foncea, el que se de
dicaba antes á cómponer¿cántaro3 y bar- 
reúones,"y hacefpoco ha venido de pre
sidio; ordinariamente viste: pantalon de 
pana ancho color verde-botella, elástico 
de bayeta encarnada con coderas de hila- 
dillo, y pañuelo estrecho de seda á la ca
beza con las puntas sueltas atras; en cuya 
virtud se ha acoriJado también con esta 
fecha exortar à V. S., á fin de que inser
tando el correspondiente edicto en el Bo
letín oficial de esa provincia y poniendo en 
juego cuantos medios estén á su alcance, 
se proceda á la prisión incomunicada del 
referido Eleuterio Montes, poniéndole en ' 
seguida á disposición de este Juzgado.

Y á fin de que lo acordado tenga exacto 
cumplimiento, cometo á V. S. el presente, 
con el que de parte tie S. M. la Reina 
(Q. D. G.) en cuyo Real nombre ejerzo 
jurisdicción, le exorto y requiero, y de mi
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parte le pido y ruego, se sirva aceptarle 
y disponer su cumplimiento, y luego de 
evacuado la devolución á este Juzgado, 
pues en así hacerlo, administrará justicia, 
quedando yo al tanto cuando sus iguales 
reciba. Dado en Briviesca á diez de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Gregorio Cañete.—Por su manda
do, Severo de Navas.

presente estación, que por el 
mismo han sido comprados 
en las fábricas del Reino y 
del extrangero, y que cuan-

ANtNCIOS.
La feria de la villa de Vi- 

lloslada en Cameros, queda
ba principio el primer Do
mingo de Julio, se celebrará 
en lo sucesivo todos los anos 
en los dias veinte y nueve y 
treinta de Junio y uno y dos 
de Julio; para cuya trasla
ción ha obtenido este Ayun
tamiento el permiso del Sr. 
Gobernador de la provincia.

Y para la debida publici
dad se anuncia por el pre
sente. Villoslada en Came
ros 16 de Noviembre de i858. 
=El Alcalde, Agustin Gil.

Parte no oficial.
Quien quisiere tomar por 

traspaso la casa y acreditado 
establecimiento comercial de 
tejidos al por menor, propie
dad de Silverio Saiz, de Bur
gos, bajo cuya razon es co
nocida en las principales ca
pitales de Europa hace mas 
de cuarenta años, puede a- 
cudir á tratar, ó dirigrse al 
espresado dueño que facilita
rá cuantos datos se le pidie
ren relativos al modo y for
ma de efectuar el traspaso.

Se arrienda el estableci
miento de Baños y aguas sul
furosas de la villa de Grá
balos, por término de cuatro 
años. La persona que quiera 
interesarse en el arriendo 
puede verse con sus dueños 
D. José Diez y Hermenegil
do Perez, residentes en dicha 
villa, quienes 'enterarán de 
las condiciones.

Sastrería de la
Donato Bañares, profesor 

de corte, tiene el gusto de 
poner en conocimiento del 
público, que acaba de reci
bir un completo surtido de 
géneros de novedad para la

tos se sirvan favorecerle con 
sus encargos, encontrarán, á 
la par que perfección en la t 
obra, una economía que na
da dejará que desear. {

I Dicho establecimiento está 
■ situado en la casa de los Se- 
! ñores J. Blanco y Compañía, 
' calle del Mercado, núm. 23.

AVISO INTERESANTE.
Agencia General para to

da clase de* negocios en Ma
drid y demas puntos 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y 
Tutelar en Raro, calle dç 
San Agustin número 24. Eq 
las mismas oficinas se 
sobre los principales puntos 
de la Península y la Córte.

CAJA DE AHORHOS SOBRE EL 3 POR lOO ESPAÑOL

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS
FORMACION -

(le capitales

do íes y rentas
VITALICIAS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA
Bfcfíj sr

autorizada por Real orden de 25 de Noviembre de 1851? prévia consulta del 

Consejo Heal, bajo la inspección y protección del Gobierno de S. M.

KKI>12VCIO\
del 

SERVICIO 
militar.

GW4VHA AIIMlINISTIiVflVl: 32 000,000 BE REALES VELLON
Con quv la cumpañia anú..in.a LA UNION responde de la gereneia

EL PORVE.VIR RE LAS FAIIILIAS-
SITUACION DE LA GOMPAjÑIA AL 3l DE AGOSTO DE i858

NUMERO DE SUSCRITORES.

31,130
CAPITAL SUSCRITO

165,471,616

de

TITULOS COMPRADOS.

63.480,000
ASOCIACION BASADA EN EL SISTEMA MUTUO.

Esta asociación tiene por objeto facilitar á cada suscritor 
mediante una entrega única ó entregas anuales, un capital tanto 
mas importante cuanto la suscricion tiene mayor duración.

Conviene por consiguiente á todo individuo que prevé puede 
I necesitar para una época cualquiera un capital, sea para satis- 
( facer una deuda, dotar, educar ó librar del servicio militar á 

sus hijos, para recompensar los servicios de antiguos y fielesser- 
vidores, ó para ser útil á personas dignas de interés y de protec
ción; en íin, es una verdadera caja de ahorros para todas las cla
ses de la sociedad.

Esta asociación presenta á cada sobreviviente la seguridad de 
recibir su capital con los intereses capitalizados y considerable
mente aumentados por las caducidades y la morlalidad, y la po
sibilidad, seguu la duración del empeño y la edad de los ase^'u- 
rados, de conseguir resultados estraordinarios. °

Las suscriciones menores que pueden admitirse para las impo
siciones de una sola vez ó únicas, son de 400 rs.; y para las que 
se verifican á planos IOO rs. anuales. Para el máximum no hay 
prescripciones, por lo cual tiene esia Compañía imposiciones has
ta de 10,000 rs. anuales.

Los Estatutos de esta Compañía permiten ingresar en cual- 
quieia época del ano, tornando derecho á los beneficios que va 
yan devengados desde el dia 1.“ de enero, mediante un Sn- 

*1'"' se denomina valores de compensación, el cual es
ta fijado en tarifas graduadas á la edad del asegurado ñor lo 
mismo que e reparto de los beneficios es en lapiípoSn K 
riesgo.s de vida de los asegurados. Por este medio, una suscri
cion que se hace en el mes de diciembre, y que por ella se satis
facen la anualidad y los suplementos de retraso, tiene los mismos 
derechos que las imposiciones hechas en los meses anteriores del 
mismo ano, y entra en participación de todos los beneS 
tenga ya adquiridos la asociación. «eueucios que

Esta cualidad ofrece en El Porvenir de las Familias la írran 
ventaja de que desde el momeo to que ingresa el socio v verifica 
el pago de su primera anualidad, comienza á contarse el riesgo 
h / M lodo asegurado hasta llegar al 31 de dicíem”-
bre del ano en que espira el quinquenio de liquidación ouesto 
que por virtud del pago de los suplementos de retraso gana todo

Ejei^píos prácticos tomados delà primera fiiquidacion verifleada por la Compañía en el «ño de 

1851, comprendiendo el primer qninqnenio, á contar desde I .» de enero de 1852, hasta 31 Ja 

diciembre de 1856. ®

Número 

de la póliza.

' f^cha de. la_p.ttoera 

entrega.

—Edad del 

asegurado.
Inoposicion,

Clase 

imposición.

Producto en 
títulos del 
3r 100.

Su valor 

á metálico.

Beneficio efecti
vo deducida 

la Imposición.

7 
m 
167 
483 

531-347-548 
563

Desde el dia 
da quinquenio, l 
FIJA LA UNION, 
Familias, antic 
por cuenta del c< 
se verifique la li 
tutos.

1 .° de enero de 1832 ... .
l .° de enero de 1852. . . .
1 .° de marzo de 1852. , , 
1.° de noviembre de 1852.
1 .“ de noviembre de 1832.
I.” de noviembre de 1832.

1.” de enero siguiente al año 
A COMPAÑIA GENERAL ANÓNIMA 

encargada de la gerencia de 
pa cantidades á los socio 
ipital y beneficios que han d 
quidacion en'el tiempo que

ir

Dirección general, en

56—años. 
1—años. 
0—años.

66—años.
59—0=6—años 

0—años.

3n que termina ca 
DE SEGUROS Á PRIA 
El Porvenir de Li 
s que lo deseei 
e recibir luego qi 
designan los Estí

Madrid, Carre

1,500.
500 

S,500. 
1,000 

22,000.
400.

- El obje 
lA ¡ quier soci 
is ¡i cuento m 
1, !! 1 por 10( 
le 1 aviso que 
i- : punto en

la provine 

ra de San

Anualidades , 
Unica..............  
Anualidades. 
Idem............... 
Unica............... 
Idem...............

lo es prever la 
0, sin que tenga 
as que el de la p 

de comisión, s 
el mismo socio 
que se halle, ó l 
;ia en que resida 

Cerómmo, nú)

5,622.
2,514.

10,529.
4,22.3.

103,333.
2,575,

necesidad
que sufrir 

roporcion á 
in otra dili 
puede diiq 
lienpor co
.

« 34.

2,192—19. 
980—46.

4,106-31. 
1,646-97.

41,079—87. 
1,004—25.

que pueda o 
ningún que 

razón de 6 pi 
gencia prévia 
?¡r ála Dire 
nducto del rej

692—19.
480—46.

1,606—31.
646—97.

19,079-87.
604—23.

currir á cual- 
branto ni des- 
9F 100 anual y 

que el de un 
ccion desde el 
presentante de

Sub-Dirección de esta provincia en la calle de la Ronda del Muro ntím. 9.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RüIZ.
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